
 
JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN SEGUNDA- 

 
 

EXPEDIENTE 11001 33 35 021 2021 00070-00 
 

               BOGOTÁ D.C, quince de marzo de dos mil veintiuno.  

 

 

EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO presentado por el apoderado del señor DIEGO ANDRES VAZQUES 

LESMES en contra de la SANATORIO DE AGUA DE DIOS E.S.E, INGRESA para el 

estudio de admisión.  

 

 Al respecto se encuentra lo siguiente: 

 

1. FALTA DE ADECUACIÓN DE LA DEMANDA A LA LEY 2080 DE 2021 Y  

DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020: El apoderado de la parte accionante omitió 

dar cumplimiento al artículo 35 de la Ley  2080 del 2021, que modificó el art. 162 del 

CPACA y al párrafo 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 2020, el cual indica que es el 

accionante deberá enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

entidad accionada, y acreditar dicho hecho ante el Despacho.  

  
Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

 PRIMERO: SE INADMITE La presente demanda de conformidad con el artículo 

170 del C.P.A.C.A ,  articulo 35 de la Ley 2080 de 2021 y art. 6 del Decreto Legislativo 

806 de 2020 para que en el término de diez (10) días sea subsanada so pena de 

rechazo. El libelista deberá allegar copia del escrito de subsanación a través de 

mensaje de datos que serán recepcionados en los correos institucionales 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co y admin21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta providencia a los correos electrónicos 

aportados por la parte accionante, visible a folio 2 del archivo de la demanda digital 

principal: davazquezlesmes@gmail.com y andres@cuevashernandez.com  de 

conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto Legislativo 806 de 

2020.   

 

TERCERO: Todos los actos procesales deberán surtirse a los correos 

electrónicos de la oficina de apoyo judicial  para los Juzgados Administrativos 
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correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

correscans2@cendoj.ramajudicial.gov.co, para efectos de radicación en el sistema 

de información siglo XXI, con copia al correo 

admin21bta@cendoj.ramajudicial.gov.co, o al correo electrónico 

jadmin21bta@notificacionesrj.gov.co. Lo anterior en virtud al artículo 8 la Ley 2080 

del 25 de enero de 2021 y, debido a la emergencia sanitaria acreditada en todo el 

territorio nacional. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROSSE MAIRE MESA CEPEDA 
JUEZ 

DMR 
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